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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA

P. D.•
e. EsPL....

Excmo. Sr.: Vistas lIu relacione~ en
via.<fas a este Ministerio de 1'" servicios
prestados por personal de la Guardia
Civil durante el mes de nO\'lcI1lDre úl
timo. con derecho al pen:ih" de JQ~

deveng('s reconocidos por las [J:sp)sicio
nes viRentes. y encontránoio:~s confor·
mes. he tenido a bien aprobarlas y
disponer se reclamen las dietas y plu
ses que corresponda ?ercibir al citado
personal. •

Lo digo a V. E para su C'ln<)cimiento
y efectos consiguientes. Madrid, 22 de
diciembre de 193;;¡.

Seftores Gobernadol'al _viles de las
,provincias, ~legados IUbernativ.5 de
¡Ceuta y Melilla, Intpector general de
la Guanlia Civil ., I);rector general
de Se¡uridad. -

NJa'J'O At.cALr\.ZAIIO.A y TORRES

El Mlnlltro de Hacleacla.
I~ I t,: ~:':> Jmm CARoa Rouso

(De la Gacela núm. 358).

,t'_•.-..

LEYES

PARTE OFICIAL

Ministeril de Hacienda

Que la. COlInES OONSTITU- 1...., re-sil\eate e. eMa .pita!. ~ de
YEN1'ElS boa. decretado '! saucí.u.. TlIde!lC.s, núm. 9, pretendiendo el reto.-
la lO~ieIl1e F"eJIo •• el lastit... ,.r las caUi«t que'

t

expone; y teRieM - cuenta .. elJ
LEY pase a 4id1a situad" ~ fué a peticrol1l

propia, siendo definitiva con arre¡lo a
..\rtícuk> l.- Se restituye a la eilldad lo prevenido en el artic.lo 56 del Yigen

de Cádiz. a fin de que sean dedicado!! te Estatuto de Cla5es Pasivas, no es-
a obras de emanC'he. urbanizaci6n '! or- tando, por oonsjg1lic.~, compn::ndi40 en
nato de la capital, los fosos y glasis del los preceptO!>' de; la ley le I6 de abril

EL PRESIDENTE DE LA REPU· frente aO,!.luartado de tierra en la ~arte del afio actual, sobre rensi6n de fallos
BLICA ESPoA~Od...A, comprendida deSJd~ Puerta de Tle~ra de Tribunales de ....r.

A todos los que la presente Tieren '! hasta Corona, aSI como los cua~te,es Este Ministerio, 4e acuerdo COll lo
entendieren, sabed: Ide San Roque y Santa Elena, edlfica- informado respecto al particular. ha re-

Que las CORTES CONS~IT.u- ciones Q'Ue fueron hechas a sus expen- suelto desestimar la JnCn<:ionada instan-
Y.ENTES han decretado., lOanc:onado sas. . ' cia, por carecer de «recho a :ú lIue el
la siguiente I Art. :a.- El Ayuntamiento ~e .bhga interesado solicita.

a no derruir los cuarteles de San Ro- Lo comunico a V. E. ]loara su ctl'UCi-
LEY 1que y Santa Elena, hasta tanto no esté miento y cumpHnüt.... Wadrid, .la de

1
concluido el nuevo cuartel y en disposi- diciembre de 193'2. -

Artículo l." ~ convalida. la orden 1ción de aloiar la t.ropa. P. D.•
de 30 de agosto de 1927, expedida por Art. 3.-, J?e?era conservarse. como C. ES!'LA.
el Ministerio de la Guerra y la obli- r;c.uerdo. ~\!torlco y ,como a.rqultectura
gación consiguientemente contraída por tlplca ml!:tar de la epo.ca, el trozo de Sefior Inspector gtlleNlI 4e la GlNlrdia
d mismo Departamento, en .relación con construcClon corre~pondlente a la lIa- Civil.
la construcción de un Grupo escolar en l' mada Puerta de Tlerra, en todo ~l an
el Campamento <le Carabanche1. ~o ?e la muralla desde el exterior al

Art. 2.· Se concede un crédito ex- mterlor. ,
traordinario de 33'338,I4 pesetas a un Art.. 4·" Al rev~r~l,~ estos ~err~n~~
capitulo adicional <lel vigente presu-¡' a la CIudad. el MUrtlC1PlO se obliga un¡
puesto de gastos de la Secci6n cuarta camente al abono. de la,s 750·000 ~se·
de Obligaciones de los Departamentos taso de c~ya cantlodad tlwe ya batlsfe
ministeriales, .. Ministerio de la Gue-, ellas al E~tado 25·000
rra", que se figurará con la expresi6n Art, 5·- Quedan de!'o¡;tados cuantos
.. Aportación del Minbterio para las ~ales. ~ecreto,. reales ordene,s y demás
obras ejecutadas en la construcción de 1diSpoSICIones se opongan al exacto cum
un Grupo de Escuelas en el Campam.en- plimiento.de esta ley.
to de Carabanchel". Por tanto, .

Art, 3,· El importe del antedi~o; Mando a todos ,Io~ CIUdadanos que
crédito extraordinario se cubrirá en la coadyuven al cumphmlento de esta ley,
¡erma determinada por el artículo 41 así, como a todos los Tr1bun~les y Au-
Ge la ley de Administraci6n y Contabi- tonda<le,s que .Ia hagan ~l!l'"P]¡r. .
lidad de la Hacienda pública. Ma<1nd, vemte de '(lIclembre de mil

Por tanto novecientos treinta y dos.
• Mando a' todos los ciudadanos que
coadyuven al cumplimiento de esta ley,
así como a todos los Tribunales y Au-

I torida(\es que la hagan .cumplir.
Madrid, veinte de diciembre de mil

novecientos treinta '1 dos.

El Mllllltro de !l&c1enda,

'.mm CAun ROIm:!

, EL PRESIDEiNTE DE LA REPU
BLICA ESPA~OlLA,

A todos los que la ~resente .,jeren '1
~ntendieren, sabed:

ORDENES

"inimio de la Goh'J'DlcidJI
Excmo. Sr.: Vista la instancia for

mulada por el comandante 1'etirado de
la Guardia Civil, D. José Aladro Sb-

!:xcmo. Sr.: Vis...1 tlCllediel1te in...
•rtúdo a iNtancia • licllIa GI.':'trlldis
Guerrerc Santos, OO••liada en Arda
)el (Uálaga), pa.ra Afttiruar el «ere
cho que pueda correlpollClel"le a la peIt
sión 4e 2,!\O pesetas Carias, para ali
me.k>s de su eSlpO!JlO el ruardia vicil,
Uc:ellciaoo por demente. Dieto Zambra
.. :ilIMbraoo, eon an~'- a lo di ;,ae...



~ de diciembre de 1932 D. O. r.úm. J03..

to en la orden circular de .5 de noviem
bre de 1<)20 (C. L. núm. 497),

Este ~inisterio, de acueroo con el
dictamen emitido pelr la Asesoría del
Departamento de la Guerra, ha resuel
to c<:mceder al interesado o a la perro-'
na que acredite la representación legal
del mismo, la referida pensión, a par
tir de primero de junio de 19.:J4, mes
siguiente a la de la baja del menciona
rlo ir.dividuo en el Instituto, y mientras
coru,erve su ~tual incapacIdad; tenién
dose presente al efectuar la liquidación
cuanto determina el capítulo tercero de
la vigente ley de Contabilidad y Ad
ministración de la Hacienda pública;
debiendo remitirse el expttliente a la
Dirección geueral de la Deuda. y Cla
ses Pasivas (SecciÓl1 Militar), a los
efectos pr~dentes.

Lo comunico a V. l'!:. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, lII2 de
diciembre de 1931

P. D.,
C. EsPLA.

Señor Inspector g~ral de la Guaroia
Civil.

F>cl11o. Sr.: Visto el expediente ins.
truh;<> a imtancia de Antonio Clar6s
Cu("V;¡s. domiciliado en Barcelona, calle
de ¡\Il1¡.'sta, núm. 8, para averiguar el
dcrc;::!1,} que pueda corresponderle a la

pensión de 2,50 pesetas diarias, para ali
mentos de IU hijo, el ~aroia civil, ;i
cenciado por demente, Emilio Clarós
Lópea, oon arre¡lo a lo dispuesto en la
ordeJI circular de S de noviembre de
I~ (c. L. nÚOL '407),

Este llinisterio, de acuerdo con el
dicamea _itno por la Asesaria del
Depar;amen'o de la Guerra, ha resuel
to eOllCeder al interesado o a la perM>
na ~ aeretlite la repr~ntaci'n leg&l
del III~, la referida pensión, abona
ble ,.r la D.lepción de Hacienda de
Barcelou.. • puti.. de primero de mar
zo 61ti-. lI1eJ siguiente al de la baja
del meaciolla<k iMividuo en el Institu
to y lIIiefttras OMlserve su actual inca
pacidali; ~bieDdo remitirse el expe
diente • la Dirección "teueral de la
Deuda y Clases Pasivas (Sección Mi
litar), a los efectos procedentes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :OU de
diciembre de 193:A

P. D.,
e. Esl'LA.

Señor In~pector general de la Guardia
Civil.

~De la Cacela núm. 358).

Ministerin d. la Guem
Subsecretaría

.Icrttlrla
Junta Central de Vestuario y Equipo

VESTUARIO Y EQl.!IPO

CircuJar. E:xcmo. Sr.: Cumplidas
por la Junta Central de Vestuario
y Equipo todas las formalidades pre
Tenidas en los .pliegos de condicio
nes aprobados por erden circular de
22 de noviembre ttróxÍmo 'Pasado
(D. O. núm. 278), que rigieron en
la subasta celebrada el día 9 del ac
tua', por este Ministerio se ha re·
suelto elevar a definitivas las adju
dicaciones provisionales efectuadas
en dicho acto que figuran en la si
guiente relación, debiendo ajustarse
los adjudicatarios, para el cumpli
miento de su compromiso, a cuanto
se diSlpone en los pliegos citados.
Asimismo, se ha resuelto considerar
esta cOIl1JPra cama de calificada ex
cC(>ción y, 'Por lo tanto, incluida en
cuanto previenen el párrafo segun
do del ¡¡¡partado b) de la regla sex
ta d~ la orden circular de 15 del ac
tual (D. O. núm. ·296) y diSl¡losicio
nes que en dicho párrafo s(' citan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de diciembre de 1932'.

AZAÑA.
Sel\or•••

RFLACION Qt.:l: SF. CITA

A D. Luis Sed"} Boronat, Rcoo metros de tejido
de algodón color car[ui, 'para entregar en Ma-
drid. a 3.25 pesetas metro... ... ... .., ... ... 26.000

Al mismo. 8.000 metros de tejido de algodón
color c;1([u:. para entregar en Madrid, a 3.23
pcsetas nietro oo '" ••• ••• 25.840

A D. 1\l1dr6, Romanillos Calleja, 16.700 metros
de tejido dc algodón color caqui, ,para entre-
gar en Madrid, a 3,30 pesetas metro... ... ... 55.110

A Industrial ~f()n1talfita (S. A.), 18.360 mctr,'s
de tejido de algodón color caqui, para entrc-
g-ar en Madrid. a .',JO 'Pesetas metro... oo' oo. 60.568

A Hijos de Francisc,) Sanz, 16.700 metros de te-
jido de algodún col<;lr carluj, para entregar en
~fadrid, a J,30 pc;etas me! ro... .,. .,. ... oo.. 55./1 o

Total gClleral... '" .?l2.648
~.f~r1r:d, 21 <le ¡[jt'it'm"~c de I')J2.- .\zaña.

Sefior General de la primera división
orgánica.

IExcmo. Sr.: Dispuesto por la Direc
ción general de Se~urirlarl. l"J1l fecha
29 de noviembre próximo pas;¡<!o, que
el t~niente de CABALLERTA. "Al -cr
vicio de otros Ministerios ,. del CUerpo
de Seguridad en la provincia de ~laurid,

D. Mari¡¡no Fernández Casal;uva, pase
a continuarlos a la de Barcelona (!'>er
v'cios locales), este MinisteriO) ha resuel
to que el citado oficial quede en la misma
situación y afccto pa.ra fines de doc\!
lII~llaci6n al Centro d~ M,,\·íli7.acÍón y

Reserva núm. 7.
Lo comunico a V. E. para Hl conoci

miento y cumplimiento. MadrÍ<l. 17 ele
diciembr,s: de 1932.

A:':.'~A.

Sefior General de la primera divi!..i6n Señores General de la cuarta división
orgánica. orgánica e Intervenlor general de Gue-

a V. E. "ara su co- Sefior Interventoc general de Guerra. :rra.

SocclOn dO Personal llocimientQ y cumplimiento. Madrid.
, 23 de diciemibre de 1932.

AL SERVKIO OlE OTROS MI- ; AZA&A.

N IS;r;E&IOS ! Señor General de la séptima división
!; orgánica.

E~('mo. Sr.: Vist~ !a instancia pro- : Señor Interventor ¡¡¡eneral de Guerra.
mOVida por el caJpltan de ARTI-: ,
LL.E.RIA D. Ignacio Ferrer Yarza, i . -.- .
destinado en la Plana. Mayor de la . ,Excmo. Sr.: Dlspuest~ por la Dlrcc
hrjg-ada de dioha Arma de esa divi- jClon general de Segundarl, COIl fecha
si<'.n, en súplica. de que se le con- 24 de noviemhre próximo pasado. que
ceda el pase .. Al servicio de otros 1el. ~eniente :le c:.~n.AL~R~A, ".,\.1 se,
Ministerios ", por haher aceptado el VICIO de ?tros M1Dlsterl(lS'. ?d CU":,PCJ
cár,¡;!o de Director de la eXlplotación de Segundad en. la 'pro,:Jnela de. e lU
de la Sociedad Espalíola F. C. se. t dad Real, I? )aclllto MerinO Ro\lrtRUCl,
cundarios, Comlpaf'rla ferroviaria sub. pase a oontlll~arlos ~ la dc Madwi. ~t~r
vencionada ¡por el Estado, y estar cer~ 'Compaf\la de Asalto),. este MIn~s
C'olThprendido en el decreto de OlbraR tcrlo ha resuel!o que. ('1 ~Itndo oficml
PÍlblkas de 13 del actual (Cauta d. c¡~rot l'n la misma sltua~16n y afecto
Mad1'l'a del ciía 14), este MinisteriO ha para fill~~ d~ documentllelón ~l Centro
resul'lto ,que el interesado quede .. Al de Movlll:!:a~16n y Reserva numo lo
servicio de otros Ministerios", se- ~ CllffiUIllCO ~ "(. E. pll,ra s.u COllOC1
g\Ín determina el decreto de 11 de ~I~nto y cump1Jmlento. Madrid, 17 oe
marzo último (D. O. núm. 61), y diCIembre de 1932.
afecto al 'Centro de Movilización y
Reserva núm. 13, para efectos de
documentación.

,Lo comunico



D. O. núnl. ~. 24 de diciembre de 1932

AzA!l\·A.

Subayudantes

RELACION QUE SE CIl'A

-..u.CION QUlt SE CITA

D. K.nuel Dluz Portales, de la
Sección :tlóvil de Evacuación Vete
rinaria núm. 2, a ta Comandancia de
Sanidad Militar de MelUla. (V.)

Antonio Pareja N6ftez, del cuar
to Gnwpo de la legunda 'Comandan
cla de Sanidad, a ta'Comandancia de
},{leIma. (V.)

,Luis FaatoYa Cordero, de ta Co
mandaacia de Sanidad de Ce.ta, al
/primer Gr1lll0 de la "rimera Comaa
daocla. (Y.) . ,

'Fenaade ~....et Font, de: laCom:Pa." ••'9ul4act d. Bat.rel. 'l!l'l
.' . eJe 'Qniío el. la eep1ld& Celo:::ti.CiL (V.,1

. .. ':
., ~_"e 'McléSllbre 'e rt3lf.~
Aak' .'. "" i

Circ:War. Exc~o. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto Que los sargentos
de SAN~lDAiD MILITAR q11e figu
ran en la siguiente relación, que prin
cipia con Manuel Díaz Portales y ter
mina con Fernando Massanet Font.
'Pasen a servir los destinos que en la
misma &e eJgpresan, causando alta y
baja en la próxima revista de Comi
sario. _

Lo comunico a V.E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,.
23 de diciembre de 1932·

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto que el sar
gento del Amia de CABALLERIA.
al{re~ado al re!1:imiento Cazadores nú
mero lO, José García Diaz, pase des
tinado de 'Plantilla a dioho regimien
to. con carácter voluntario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpli-miento. Madrid,
23 de diciembre de 1932.

AZAiitA.

AZAÑ.\.

Circular. Excmo. Sr.: Elte )llnis
terio ba relueHo que .1 ~rtOnal del
Ouel'lPo de S1Jboficiat. •• MNI-
DAlD MllUiT.AlR q.. en ta
sipiente retaclón, q.. .ri,,1& Con
Do Francisco JaTi. u...,,7 terad-
na con· D. A_tOlde Lc5cl- "Gvdiill

cIl",\,&le ~ ....nr _ ~.qu.

" la tni8lD& se ap,... • ...do
a~.z:;ja ea la ,... eSee ~ .

lA c.l,ulice & V. a. ... ..' 'ct-.

D. Mateo Lázaro Kata.

Madrid, 23 de diciembre de 1932.
Azafta.

lRegimiento Cazadores n6m. 3.- Se!1or•••
Una de subteniente.

RELACION DEL PERSONAL DEL CUERPO DE
SUBOFICIALES A, QUIENES NO US HA CO
RRESPONDIDO DESTINO aN LA PRPPUESTA
DEL MES EN LAS VACANntS QUlt A CONTI-

NUACION SE EXi'MSA.-.

Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: Por este S -
Ministerio se ha resuelto que el sub- enor...
teniente del Aroma de OABALL.E-
RIA, con destino en el regimiento
Cazadores n·úm. 4, D. Ramón Bro
cado Foreades, 'Pase destinado, con
carácter voluntario, al regimiento Ca
zadores núm. 3.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de diciembre de 193'3.

AZAÑA.

OOIN1CURSOS

CL\SIFICACIONES

~TiIN~

':;-~rS~I::~-:-~A;:
. D' L~:'

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo
vacante en el Lalboratorio del Ejér
cito, de teniente coronel de ARTI
LLER.-IA. este llinisterio ha resuéI
to anunciar el correSIPondiente con
Curso para que sea cu,bierta por los
del citado etn'Pleo y Arma. Los que
deseen tomar .,arte en él, promoye
r~n sus instancias en un plazo de
diez dlas, a partir de la publicación
de la ¡presente, acompaftadas de las
c~ias Integras de sus hojas de ser
VICIOS y de heChos y demb docu
~entos justificativos 'de su IIPtit·ud,
g;rigida al Director del citado Elta
I ecitniento, a 101 efectos de la circu
ar de 24 de marzo 61timo (D. O. n6
mero 12),

!Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento y cum'Plimiento. ·)ladrid,
23 de ~iciembre 4e 1932.

Señor General de la sexta diviYión or
gánica.

\ .

TERI:\. D. Carlos Garcia Vallejo, dis-Illocimiento y cumplimiento. Madrid,
ponible en esa división orgánica, en so- \23 de diciembre de 1932.

Excmo. ~r.: Vista la instancia pn;.- licitud de que se le adjudique, con ca- , .
movida lA.r e: sargento primero D. F~u- ráct-er preferente. la vacante de su em-I SellOr...
fin\! E,tch:m lbáñez, con destino ~·.l la pIeo del batallón ciclista, cubiert;¡, en I
plana m:.:;.r de la brigaia de ARTI- propuesta del mes próximo p:¡sado I
LLERL\ de esa división. so!ic;tando (D. O. núm. 281). teniendo en cuenta I
que e! b¡··.~ .~~. D..-\ndrés Rábúno Gar- que el derecho de preferencia para des- I

ei:! y ,2: gd~to primero D. José Sán- t;110 que alega el interesado, por supre-I
,hez \';::. ' .... u co:ocados ea el lugar sión del que se hallaba desempeñando D. Francisco Javier López. super
que les ú rr~,ponda y se l1e\'c a cabo en e; cargo de segundo jefe de la Guar- 1 numerario en el tercer Gru?o <le la
la rectifIcación correspondiente en la cla- dia Colonial del Golfo de Guinea. ta!'1 segunda Comandancia de Sanidad, al
sificación ?ara el ingre::o en el Cuerpo derecho tan solo puroe ejercerlo para primer c;.upo de la misma. (F.)
de Suboh::J.:C'. tenitI1d;) en cuenta la ocupar vacantes de su empleo en los D. Santiago Gil Teno, supernume
fecha en q~:e ambos fueron propuestos Cuerpos y organismos del Ejército. en rario en el tercer Gru.'Po de la 1>ri
para el a,'-'d1S0 al empleo de sargento, las p:azas ¿e soberania y Zona del Pro- mera Comandancia, al primer Gru
r resulta::'~o q:.Je les alnd:¿os suboficia- tectorado de ~Iarruecos. al igual de los po de la segunda. (F.)
le, fueron pr'.'puestos para el empleo de que resu1taron sin colocación al efec- D. Antonio Ló1>ez. Garcisánchcz,
sargento-:c·n posterioridad al recurrente tuarse el nueyo acoplamiento de las I sUDernumerario en la Sección 1I1ó
pe·) todl' ,~>iriJtan de la misma anti- Intervenciones ~fijitares y Fuerzas Jali- I vir' de Evacuación de Veterinaria !IÍI
g-üedad el,:e es :a de primero de enero fianas. con{orme ~e determina para los mero 1. al primer Gru.po de la s:e
d~ 1918 :: e:~:e el brigda D. Andrés mismos al quedar en la situación de dis- <Tunda Comandancia de Sanidad. CF.)
l<ábanc (;;¡r(:~ es más 2.ntiguo en el em-I p"nibles por orden de Ii de febrero "~Iadrid 33 de diciembre de 1932.
pie" de cabo y el sargento primero don último CD. O. núm. 41), este Ministerio Azaña. ' .
Jo,é Sál:~h('z \' al. que cuenta la misma, ha resuelto desestimar la petición del
antigiicda'¡ '.ie cabo que el interesaJo, recurrente. por carecer de dered10 a lo
cuenta C< :1 un año mis dc servicio, sien- '-lue solicita.
do por t~¡;tl> ambos mis antiguos que Lo comunico a Y. E. para su conoci
el recurrc::te. ele acuerdo con lo que cle- miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
termina la <,rden Ministerial de li de diciembre (je IQ32.
¡;'l\'jelllhre ele !rl'4 Ce. L. nÍlm. 212), e~te

),1 ini,tcr:" ha resueltu dcsestimar la
!X'tición de J interesadu por carecer de
rlercl'ho, a ~" ,,,licitado)' haber produci- Señor General de la tercera división
du la redamación después del 1)lazo org{¡nica.
qlle concedc' la citada disposición, pues
si bien el :ntcresado reclama contra la
cl8sificac:,',n llevada a cabo para la or
ganización (1e'! Cuerpo de Suboficiales,
la escala e's una continuación de la an
teriur del empleo de sargento.

Lo comunico a V. E. para su conoci
~:ento y cumplimiento. ~fa:drid, 2;;/ de
diciembre de 19~



SeIOi"...

Excmo. Sr.: EAte Ministerio ha re
suel~ que el cabe del batallón Caza
dores de :\ i ria¡. .úm. 1, Enrique S<>lis
Morales. pa~e a continuar sus servicios
al regimiento INFANTERIA núm: 27
con arreglo a lo dilipuesto en la orden
circular de 8 oe jUllio de 1929 (D. O. nú
mere 125), causando alta ., baja en la
próxima revista de Comisario.

Lo com;mico a .... E. para su conoci
miente y cumplicaieato. Madrid, Ip de
dicie.bre de 19~.

Señ... Jeie Superiec de las Fuerzu Mi
litares \le MaIT1IeCOll.

Señores General tie la segunda di-t'isión
orgáa1ca e InterTeator geaecal de Gue
reL

&cmo. Sr.: Viita la inlltancia pro
moyida por el ea," del regimiento de
Transmisiones. Cannel0 Asemio Candel,
en súplica de ser deatinado a la Agru
pació. de Radiotele¡rafía ., Automo
vilisme de Africa, comprometiéndose a
seryir en la miSCJIa el plazo que para
ello exi~e la ordea Ministerial de 8 de
junio de !029 (D. O. núm. I:lS), este
Ministerio ha resuelto acceder a lo so
licitade, dl'biende Yeri6carse el alta .,
bafa correspondicate en la pr6xima re
vista de Comisan..

Lo comunico a .... E. para ''1.1 conoci
miento y cumplicaieato. Madrid, :z:z de
diciembre (loe 193&

AZAÑA.

5eñer General t6e la primera diYisión
orgállica.

Señores Jefe Supecior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Intenentor
getteral de Guerra.

Excmo. Sr.: Tista la instancia pro
movida por el cabo del regimiento de
Transmisiülles Joaquín Rodríguez Sauz.
en súplica de ser destinado a la Agru
pació. de Radiotelegrafía y Automovi
lismo de Airica. comprometiéndose a
servir en la misma el plazo que para
ello exige la orden Mínísterial de 8
de junio de 1929 (D. O. núm. 125), este
Mini~terio ha resuelto acceder a lo so
licitado. d~hjendo yerificarse el alta .,
baja corre~pondiente en la pr6xima re
vista de Comi~ari •.

Lo comunico a .... E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
diciembre de 19.1••

AZARA.

Sel\or ('rimeral lie la primera 4iYis~6n
orgánica.

Seftores Jefe S",eriot de las Fuerza.
Militares de Yarruecos e lateneator
¡Nera I (k Guerra.

Ecano. Sr.: Per elle' Kialwterie te
ha resuelto que ~l cabe 4e ~etas del
Grupo de Fuer....~. ¡.u,eas
de Tetuán núm. t,' W...uet !tUII, Cle
mente, pa~e de&ti.w de ¡U.tiUa ea 'Ya
cante ' que: de su .due ,~q.te.,.r re;i-

~ de, diciembre de 19Ja

miento INFoANTERIA núm. 3, cau
sando alta y baja en la próxima re
vista de Comisario

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
diciembre de I9J;l.

AZAÑA.

Señor General de la octan diyisión
o.rgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
'Militares de MarruecO& e IlItenentor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme coo )o pro
puesto por la Jefatura Superior de la~'

Fuerzas Militares de Marruecos, por
este' Ministerio se ha. resuelto que el
cabo de cornetas del regimiento de IN
FANTERIA núm. 3, Juan Cruz Blan
ca, pase destinado de plantilla en va
cante que de su clase existe, al Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de Al
hucemas núm. S, causando alta ., baj a
en la próxima revista de Comil.ario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
diciembre de 19J;l.

Señor J efe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la octan diyisi6n
orgánica e Interventor general de Gue
rra.

C.,.clIlar. Excmo. Sr.: E5te Ministe
rio ha resuelto que los trompetas Ramón
Soto Reinoso y Carlos Vega Martínez.
del regimiento de ARTILLERIA ligera
número 4. y Juan Cabaleira Labandeira
y Jesús Filgeira Requejo, del ligero
número 15. pasen destinados al regi
miento núm. 8.

Lo comunico a V. E. para ~u conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
diciembre de 19,3a.

AzAAA.
Señor...

ESl1ADO CIVIL

C.,.cular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia cursada por el soldado de los
Servicios de Material e Instrucci6n del
Arma de AVIACION, Antonio' Mora
Maeso. en súplica de que en su d\:>cu
mentaci6n'militar, se rectifiquen su nom
bre y segundo apeltido, comprobándose
por la documentaci6n que a la misma
se acompal\a, que el verdadero nombre
y apellidos son los de Fidel Mora Mon
56, cuya recti61:aci6n loe ha efectuado
previamente en el expediente de Quintas
elte Minilterio ha resuelto de acuerd~
con lo ínformado por 1& Asesorla del
miamo, accedez a lo solicitado proce
diéndose por' loa Servicios de Material
e In.truccí6n,de Aviacl6n, a la recti
ficación de IU filiaci61l en e( expreaado
tentidQ.

.Lo comuitico ~ y. ~ JU&. su ceaod
ml~to J .cumpllaueaw.Mallrid, 13 dé
4iciembre efe. 193a- ".

."AulA.

,"

D. Q. núal. 303.

PRACTICAS

Excmo. Sr.: Por este Mini¡terio se
ha re~uelto autorizar para efectuar las
prácticas reglamentarias de su ~mpleo

dispuestas por el artículo 456 del yigente
reglamento para reclutamiento j' reem
plazo del Ejército, al alférez de com
plemento de INRANTERJA D. Carlos
Lazcano Rengifo, afecto al regimiento
número 31.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
diciembre de 19:P

Señor General de la primera división
orgánica.

PR,EMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
a los preceptos de las circulares de
24 de junio de 1928 (C. L. núm. 253)
Y' primero de sdPtiembre de 'Ipjl
(D. O. núm. 197), este Ministerio ha
resueIto conceder el premio de efec
tividad que se señala a cada' uno de
los jefes del Cuel'lpo de INl1ER
V1EN:CrON MILITAR comprendi
dos en la siguiente relación, que em
pieza con D. Enrique Fernández Ca
sas y termina con D. Manuel Gó
mez García, los que percibirán des
de 'Primero de enero 'Pr6ximo.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cum\plimiento. Madrid,
23 de diciembre de 1932.

Señor...

JlELACI0N lilUE SE CITA

Comisario de Guerra de primera clase

ID. Enrique Fernández Casas, in
terventor de los servicios de Guerra
de la sexta división orgánica, 1,000
'pesetas anuales, por llevar diez ai\os
de empleo.

Comisarios de Guerra de segunda
Clal.

D. José Lorente Garganta, de la
Intervención de los Servícios de Gue·
rra de la séptima división orgánica
1.400 pesetas anuales, por llevar ca·
torce al\os de emPleo.

D. Emilio Moreno Aguilera, inter·
ventor de los servicios de Guerra dI
la ¡plaza' de Tetuán, 1.200 pesetal
anuales, por llevar doce al\os de em·
.pleo.

'D. Fernando Ruiz-Tritto Figueroa
interventor de los lervicios de In,
tendencia y TranSportes' de la le·
gunda dlvilión orgánica, 1.300 ¡pese·
tas anuales, ¡por llevar doce afios d.
empleo.

D. Manuel Gómez G«rcfa. Inter'
nntor de los se"icios de la Jefa'
tura de Aylad6n Militar, 1.000 pe
aetas anuale., ,. UeTar lIiez aaOl
de empleo. ,

lla~icl, ~ •• ~ci"'re de l'~.
Azali..

,""'",

"



•. O. núm. 303>

~
Circular. Excmo. Sr.: Por este

lLi.~terio se ha resuelto conceder
el premio de efectividad a los jefes
y .ficiales de GAlBALLERIA y
Cuerpo de Equitación Militar que fi
~uran en la siguiente relación, que
empieza con el comandante D. Fran-
cisco Alonso Estringana y termina
con el profesor segundo de Equita
ción D. Enrique GÓlInez Torrealba,
!l'.)r hallarse comprendido en la circu
lar de :i4 de junio de 1928 (C. L. nú
mero 253), debiendo empezar a perci
birlos a partir de las fechas que ae in
dican.

Lo comunico a ·V. E. para su co
nocimiento y cumIPlimiento. Madrid,
21 de diciembre de 1032.

Señor...

ULAcr.1f ... SE CITA

..~...,..,

Comandante

D. Francisco Alonso de Estringa
na, de la Plana Mayor de la prime
ra -brigada de Caballería, 1.200 pe
setas, por dos QuíaQuenios y dos
anualidades, desde 1 de no"iembre
de 1932.

Capitanea

D. Francisco Corralea Galtego, del
D~pósito Central de Remonta y
Com-pra, 1.300 pesetas, por dos quin
quenios y tre~ anualidades, desde 1
de diciembre de 1932.

D. César Casado López, del mis
mo, 1.300 pesetas, por dos quinque
nios y tres anualidades, desde I de
diciembre de 1932.

D. Manuel Rico Prieto, del Depó
sito de Recría y Doma de Eciia,
l.l 00 pesetas, .por dos quinquenios y
una anualidad, desde 1 de diciembre
de 1932.

D. Carlos S:¡.nto Domingo Yandio
la. disponible en la sexta división,
1.000 pesetas, por dos quinquenios,
desde 1 de enero de 1933.

D. Jesús García García, del regi
miento Cazadores núm. 2, 500 pese
tas, por un quinquenio, desde 1 de
octabre de 1932.

Tenientes

ID, Miguel Merino Gil, del regi
miento Cazadores. núm. 4, 1.000 'Pe
setas, por dos quínquenios, desde 1
de enero de 1933.

D,. Pablo Bazán Lasheras, del De
pósito Central de Remonta y Com
pra, 500. pesetas, 1101' un quinq.uenlo,
desde 1 de. ener. de 1933.

Profesor ftSQ'0l' de Bqaltacl6D

D. A.re1io PIl .ralle, de este Ki-

~ ie diaiembre de 1932.

nisterio, 1.000 pesetu, ~or dos quin
quenios, desdo 1 d. enero de 1933.

Profesores primeros

D. Miguel González Rojo, de la
tercera Comandancia de Intendencia,
1.-400 pesetas, por dos quinquenios y
cuatro anualidadea, deade 1 de no
Tiem:bre de 193~.

D. J09é Ledesma },{artínez, del ba
tallón IngerJeros Pontoneros, 1.200
pesetas, por dos quinquenios y dos
anualidades, desde 1 de enero 1933.

ProIesor aegundo

D. Enrique Gólllez Torrealba, dis
ponible en la segunda diTisión, 1.600
pesetas, por dos quinquenios y seis
anualidades, desde 1 de diciembre de
1932'·

Madrid, 21 de diciembre de 1032.
Azaña.

Excmo. Sr.: Padecido error en la
orden circular de 13 del actual
(D. O. núm. ~), (lar la q1]e se le
concedia la perc~ción del premio de
1,000 pesetas anualea al teniente de
INTENIDtENCIA D. Luia de San
tiago Sánchez, con destino en el
Hospital Militar de Pamlplona, a par
tir de primellO de enero próximo,
siendo asi que la Terdadera fecha es
la de primero de diciembre corrien
te y la cantidad d. 1.100 pesetas, por
dos quinq'uenios '1 tlDa anualidad. es
te Ministerio ha resuelto ~ modi
ficada en este sentido, por estar en
armonía con la orden circular de 10
de dicienibre de 1931 (D. Q. núme
ro 280), y ser ésta la cantidad que le
corresponde percibir.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cutnlpUmiento. Madrid,
23 de diciembJle de 193:<1.

AZAÑA

Señor General de la quinta di.,isión
orgánica. •

Sefior lnter"eator general de Guerra.

RlE'l1IJROS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el subteniente de IN
FANTERilA, con destino en la Es
cuela Superior de Guerra, D. Cle
miente Zl19ata Víl1aa~a, cause 'ba
ja en el Ej&cj~ por fin del presen
te mes, 'Por c:wMpUr en .t ella de hor
la edad reglamentaria pua el retiro
forzOlo, el cual i;& ~ relldencla en
esta capital, c.Ue de Orense a6ale
ro S, laaefb40sele por la nfreeeib

591

general de la Deuda y Clases Pasi·
vas el señalamiento de haber pasivo
que le corresponda.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de diciembre de 1932 .

Señor General de la ¡primera división
orgánica.

SefíoJ: InterTentor general de Guerra.

VUELTAS AL SERVICIO.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha 14 del actual, dando
cuenta a este Departamento que el
teniente de ARTILUER.IA p. Gas
par Salcedo Ortega, de reemplazo
por enfermo en esta capital, se ~

11a en condiciones de prestar se"l
cio, este Ministerio ha resuelto con
cederle la Tuelta a activo y que que
de dís.ponible en la misma hasta que
le correSoponda colocación, con arre
glo al decreto de 11 de marzo pró
ximo pasado (iD. O. núm. 61).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento '1 cU!llJplimiento. Madrid,
23 de diciembre de 1932.

AZAÑ..

Seftor General 'de la primera divi
sión orgánica.

Seftor Inter.,entor general de Guerra.

••
1lllnenclO. B'Dlra' Mlllllr

SUM:I N'I~mos
Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido

a este Departamento por el Ayuntamien
to de Anttquera (Málaga), solicitando el
abono de suministros efectuados a la
Guardia Civil durante los meses de abril'>
a diciembre inclusive del pasa,jo año,
este Ministerio ha resuelto, que ten:endo
presente que por decreto de 14 de sep
tiemb~e anterio-r (D. O. núm. Zr22) ar
tículo ¡o, ha quroa<lo suspelldida la In
tervención de Guerra en 1a parte admi
nistrativa del mencionado· Instituto y
cursándo~ al Ministerio de la Gober
nación la documentación pendiente de
liquidación que afecte a la Guardia Ci
vil, entre la que se encuentra la que
es objeto de la instancia, debe dirig:rse
al citado Mini~terio, a quien compete
dis>poner lo conveniente para el rein
greso solicitado.
- Lo comunico ·a V. E. para su conoci
miento ., cumplimiento. Madrid 17 de
diciembre de 1932. '

AZAft\.

Sel'ior General de la segunda divisi6n
.orJánica. /"

Sellor Iatel'1'entor leneral de Guerra.

JUI.~-I.punA y TAu.n.. llar. Xlo
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